
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de marzo-·de dos mili diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zs_al~ívatr Lelo de Larr~~'\Pr~i~~épt~ ~e{1ajs~~rema ~º~-~_de Justicia de la Nación, con lo 

1auien e: , " . 

Escrito y an~xos ·de ~Esteq~í}l \Íill~·g~s~ quien.:.se' osteQ~ª corpo..,S_í~dico del 
Municipio'ae$antiago ;rextitlán?Oaxaca\ ~ \ :!,~ ...... ~. "-'°'·"' -/ ~ 

", ) r l , F ,.i,l , )' :. ~ ~\\ \\ \ "..} ' .) ' . ' '>., '< ' . 1, 

Registro 

011035 

Documentales recibidas:e1jí~:~n~kI~l,~-~.~:ó:~t"das·Til'; ~~¡~~~\e e~Ja"Üt!cina de Certificación 
Judicial:y Correspondencia de_>este'Alth IíribunaJ:"~c;m~t~.'. '~~~ ,\ ~-~ · 

1 ...._, //' ~..._V LJ r:..;~~) ".,"\ ..., ... , ,\,,,,_'\ \h'f\".,i-,, ~ ·e . _,,. / . , f, . 'l' \ . ~~ .(-, "-r< 'N-1~ ~ • .. I' '"""' 

'.j ) ~ ·)~ t1 · u\\\.)\ · . ~~~r> ;, ~-'\0 .. ~. ~ \~\ \ \. __ ,.J 
· .1 '. L \~1 ~ ',\\\\.\ \\ · -~~\ ~~··· ' \\. .- -, 

·~Ciudad de Mex1co;-_a,doce~·-de:z:marzo,. de do_ s m_.. mueye.i 
. . :-' \.. '"'""' '"-- - ~ \.. '\_' \\ '' •• ~ '\ \. l. ' ~ ~- . • ' . , \ ........ -.. .. ,'\,.\ - \ \' .... l J ' ' • 

,,_•/_,.. q·· .:\ \ d7f1·,,;;·\°t\ •, ,\\.\\\ ·,~ · ·.1, .,1 A !1,trll , 
.'Rgn eP~~1t~~.1.cte!'!~~'~Y~.~~T~P~:~~~~n\a··.~C?tme~$J reg1strese el 

expedi~~i'e rel~tLv~~ .... 1~-)con~~rs~cp'n~t~~ ~tie h3¡e' valer Esteban 

Villegas{.qQien se'q~te_tita",~mo'Sí nd,igéP:dek Mur:ijcipio d~/S~ntiago Textitlán, 
' '."-""\ ''-1 -.,..:-- '. -· ...... (\. - . , • j)j 1"" '.,A' ' ·) ! -'¿/ 

Oaxaca, :ier\_ ~contfa• ~I re'tn¡¡resq1 :d~~a(J'ási Co}Ílo . de la Comisión 

Permane~t~~ ;aei?otíé~;c~n$ Á~~fu~AQrálios d,~1jij'd~ órgano legislativo, 
)\ ~·" "~ )\l \~\ ' ·) . .-o \ ·/, , -

en la que impu~gna:lo:S_ ig. úie[ité:~ ~ _:_ .. ·. :0 ,-~ ....... ~ -:.. t./ 

"a).- Reclamo l~:-~~e:m"'-;?;;¡oyicj~j~ y :~ncluido por las autoridades 
demandadas en el expediente~'mero·ePG/51912018 mediante el cual con fecha seis 
de marzo de 2019 SUSA~ndie n mandato a topos y cada uno de los concejales 
(Presidente, Síndico ·y dema ncejales) que \fntegramos el Ayuntamiento del 
municipio de Santiago Textitlán, Distrito de Solá de Vega, Oaxaca sin previa 
oportunidad de defensa y.sin existir o sin previo emplazamiento por conducto 

__ 1-~ ~ :.de~"'~~~-.c. ~ita¡ 1~(Q_di~o.,. •. (pal,rrr~9{amo~ que. incluve~e~~di~t~m~n'I ew_· (tigo .. e?,:._{~. ¡¡ r 
-~ ·: . . · ! '! ~€OITJ(Slo~ lf~'f11~!1e~e i?fi~(?~berf1ay;q,n· y t~spn(?s ~gran9s)f"1edtaqtp~(l c"itªl ~el\\ 
- · · ~ ·--" concluye·queles procedentei,.la suspensión de/'mandato'de todos y cada---UnO--de' 

los concejales del Ayuntamiento que represento y la aprobación ae fecha seis de . 
marzo de 2019 que de. tal _dictamen h_ a hecho .el Pleno del Honorable Congreao · , 

,- - ¡' r ' 1 1 f -I' "¡ I\ , '. ' ' ) r ' 1 '\ i ' ,, fi ¡ 11 l .!' 1 '\ l ' !\ l\ j j \ t j ~-' i\ 1 

\) ; -- 1 \ · ~ftl t¡s~acJ.o ~l/?rfJ\Y S._obeté!ne__ d' e_.a~!!c1a y la~tc9n~ecµen~i;¡IS\ que ~e\ té!_,( a~t!J ! \1 
- · 1 deriven. ·· - · · . · 

b).- Reclamo de las. autoridades demandadas la falta de emplazamiento al 
Ayuntamiento que represento, en el Procedimiento de Suspensión de Mandato 
expediente número CPG/51912018, mediante el cual con fecha seis de marzo de 2019 
suspendieron el mandato a todos y cada uno de los concejales (Presidente, 
Síndico y demás concejales) que integramos el Ayuntamiento· del municipio de 
Santiago Textitlán, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca sin previa oportunidad de 
defensa y sin haberse emplazado al ayuntamiento por conducto del suscrito 
Síndico Municipal, reclamo que incluve el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios mediante el cual se concluye que 
es procedente la suspensión del mandato de todos y cada uno de los concejales 
del Ayuntamiento que represento y la aprobación de fecha seis de marzo de 2019 
que de tal dictamen ha hecho el Pleno del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca y las consecuencias que de tal acto deriven." 
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Al respecto, e la lectura de a demanda que 1 da origen a este medio 

impugnativo se ob erva que existe conexidad entr~ la presente controversia 

constitucional y la diversa 37/2019, prpmovida tam~ién por el municipio de 

Santiago Textitlán, Oaxaca, en ta to 9ue en ambaf se impugnan actos de 

contenido· igual o s milar. ! 

i 
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Atento a lo a:n erior y toda vez ue según el regif tro que a~ efecto se lleva 

en la Subsecretarí General de Acu rdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, mediante rovE~ído de siete de febrero del a?o en curso se d~signó 

********** , como instructor en la 

referida controver ia constitucional, con fundamento en los artículos 241 de la 

Ley R.eglamentari de las Fraccion s 1 y 11 del Artíc lo 105 de la Coljlstitución 

Polític:a de los Est dos Unidos Me icanos, así com 81, párrafo primero2, en 

relación con el 88, fracción 1, inciso d3, del Reglame to Interior de la Suprema 

Corte de Justiciad la Nación, túrn sele este expediente por conexidad para 

que instruya el pr cedirniento res ectivo. 

• , i 
Nót1f1quese. 

1 

L.o proveyó y rma el Ministro rtuto Zaldívar L~lo de Larrea, Presidente 

de la Suprema · orte de Justici de la Nación, ~uien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguezf Secretaria de la Sección de Trámite de Cont'
1

roversias 

Constitucionales de Acciones d lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuer os de este Alt~ T ibu~al, que da fe¡. 

~-" . 
-

. ~) ~· 
~KPFR/.1~ 
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i Artículo 24. Recibida la emanda, el Presidente d la Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a u ministro instructor a fin d que ponga el proceso e estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turna n por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto d la Subsecretaría Gene al, si~uiendo rigurosam nte el orden de su designación y el 
cronológico de presentació de cada tipo de expedi ntes que se encuentren n condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formu r proyecto de resolución orno ¡para instruir el proc dimiento. ( ... ). 
3 Artículo 88. En materia e c:ontroversias constituci nales y de acciones de nconstltucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 d este Reglamento Interior: 
l. Las controversias constit cionales en las que exist conejcidad, entendiéndos6 por tales: ( ... ) 
d) Cuando se impugnen di ernos actos concretos de contenido igual o similar;1y si existen más de tres ~suntos podrá 
plantearse al Pleno, a soli itud del Ministro instructo , la pbsibilidad de que s turnen los asuntos conexos en forma 
ordinaria, y que éstos se re uelvan en )a misma sesi n, y( ... ). 
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